
 

 



En el caso que se obtuviese la Autorización de Transferencia, la presente venta de 

acciones quedará automáticamente perfeccionada, quedando en consecuencia firma 

la transferencia de las acciones y el pago y recepción del precio; y si por cualquier 

motivo la Autorización de Transferencia fuese denegada, la presente venta de 

acciones quedará sin ningún efecto. 

4. DECLARACIONES Y GARANTIAS: 

DEL VENDEDOR 

El VENDEDOR reconoce, declara, manifiesta y garantiza: 

l. Que, a la fecha de celebración del presente contrato, es el único y exclusivo titular de 

las ACCIONES y de los demás derechos inherentes a ellas. 

ll. Que la presente transferencia constituye un acto o negocio jurídico que está legal, 

estatutaria y contractualmente capacitado y autorizado a realizar. 

II. Que ninguna de las ACCIONES se hallan sujetas a pacto alguno con otros accionistas 

que condicionen el libre derecho a voto, la libre disponibilidad de las, ACCIONES; 

IV. Que ninguna de las ACCIONES reconoce mejor derecho y/o gravamen y/o limitación 

y/o restricción y/o impedimento, de cualquier naturaleza, que impida y/o prohiba y/o 

limite y/o restrinja y/o, de cualquier otro modo, dificulte, la constitución y/o 

perfeccionamiento de la transferencia de las mismas. 

DEL COMPRADOR 

El COMPRADOR reconoce, declara, manifiesta y garantiza: 

+ que reúne las condiciones establecidas en la normativa aplicable y en el 

estatuto de la SOCIEDAD para ser socio partícipe de la SOCIEDAD, por lo que 

se encuentra autorizado para adquirir las ACCIONES; que los datos y la 

información. 

Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el estatuto de la SOCIEDAD, el 

COMPRADOR asume en forma expresa todas las obligaciones que con la SOCIEDAD tenga 

pendientes el VENDEDOR. 

5. LEGISLACIÓN y JURISDICCIÓN 

El presente contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las leyes de la República del 

Ecuador. 

A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes se someten a la 

jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad Guayaquil, renunciando a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles. 

6. DOMICILIO. 

A todos los efectos legales derivados del presente contrato, el VENDEDOR constituye 

domicilio legal en La ciudad de Milagro y el COMPRADOR en La ciudad de Milagro, 

respectivamente.



 


